
PROYECTO DE LEY 1076/2021-CR

Ley que modifica el artículo 4º del DLeg Nº 1095, de 

01/9/10 “Establece reglas de empleo y uso de la fuerza 

por parte de las FFAA en el territorio nacional”. 
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PROBLEMÁTICA

El Proyecto de Ley Nº 1076/2021-CR, es un proyecto modificatorio del

Artículo 4º del D Leg Nº 1095, que trata sobre la intervención de las FFAA

en defensa del Estado de Derecho y protección de la sociedad dentro del

territorio nacional.
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ANTECEDENTES

CONSTITUCIÓN POLÍTICA

Artículo 165º.- “Las Fuerzas Armadas están constituidas por el Ejército, la Marina de Guerra y la Fuerza Aérea.

Tienen como finalidad primordial garantizar la independencia, la soberanía y la integridad territorial de la

República. Asumen el control del orden interno de conformidad con el artículo 137º de la Constitución”.

Artículo 171º.- “Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional participan en el desarrollo económico y social del

país, y en la defensa civil de acuerdo a ley”.

PROBLEMÁTICA
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ANTECEDENTES

CONSTITUCIÓN POLÍTICA

CAPITULO 7 REGIMEN DE EXCEPCIÓN

Artículo 137º.- “El Presidente de la República, con acuerdo del Consejo de Ministros, puede decretar, por plazo

determinado, en todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando cuenta al Congreso o a la Comisión

Permanente, los estados de excepción que en este artículo se contemplan:

1. Estado de emergencia, en caso de perturbación de la paz o del orden interno, de catástrofe o de graves

circunstancias que afecten la vida de la Nación. En esta eventualidad, puede restringirse o suspenderse el

ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad del

domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio comprendidos en los incisos 9, 11 y 12 del

artículo 2° y en el inciso 24, apartado f del mismo artículo. En ninguna circunstancia se puede desterrar a

nadie.

El plazo del estado de emergencia no excede de sesenta días. Su prórroga requiere nuevo decreto. En

estado de emergencia las Fuerzas Armadas asumen el control del orden interno si así lo dispone el

Presidente de la República.

2. Estado de sitio, en caso de invasión, guerra exterior, guerra civil, o peligro inminente de que se produzcan,

con mención de los derechos fundamentales cuyo ejercicio no se restringe o suspende. El plazo

correspondiente no excede de cuarenta y cinco días. Al decretarse el estado de sitio, el Congreso se reúne de

pleno derecho. La prórroga requiere aprobación del Congreso”.
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DECRETO LEGISLATIVO N° 1137, 1138 y 1139 DE LOS INSTITUTOS ARMADOS

ÁMBITO DE COMPETENCIA

Artículo 3º del DLeg N° 1137  Ley del Ejército del Perú.

El Ejército del Perú controla, vigila y defiende el territorio nacional, (…).

Interviene y participa en el control del orden interno, de acuerdo con lo establecido en la Constitución

Política del Perú y leyes vigentes.

Participa en el desarrollo económico social del país, en la ejecución de acciones cívicas y de apoyo social,(…).

Artículo 3° del DLeg N° 1138 Ley de la Marina de Guerra.

La Marina de Guerra del Perú, controla, vigila y defiende el dominio marítimo, el ámbito fluvial y lacustre, (…).

Interviene y participa en el control del orden interno, de acuerdo con lo establecido en la Constitución

Política del Perú y leyes vigentes.

Participa en el desarrollo económico social del país, en la ejecución de acciones cívicas y de apoyo social,(…).

Artículo 3º del DLeg Nº 1139 Ley de la Fuerza Aérea

La Fuerza Aérea del Perú, controla, vigila y defiende el espacio aéreo del país, (…).

Interviene y participa en el control del orden interno, de acuerdo con lo establecido en la Constitución

Política del Perú y leyes vigentes.

Participa en el desarrollo económico social del país, en la ejecución de acciones cívicas y de apoyo social,(…)
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ANTECEDENTES

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1095 QUE ESTABLECE REGLAS DE EMPLEO Y USO DE LA FUERZA POR 

PARTE DE LAS FFAA EN EL TERRITORIO NACIONAL  (01/9/10)

Artículo 4º. Finalidad de la intervención de las FFAA.

La intervención de las FFAA en defensa del Estado de Derecho y protección de la sociedad se realiza dentro del

territorio nacional con la finalidad de:

4.1 Hacer frente a un grupo hostil, conduciendo operaciones militares, previa declaración del Estado de

Emergencia, cuando las FFAA asumen el control del orden interno ; o,

4.2 Proporcionar apoyo a la PNP, previa declaración del Estado de Emergencia, con la finalidad de restablecer

el orden interno ante otras situaciones de violencia; o,

4.3 Prestar apoyo a la PNP en casos de tráfico ilícito de drogas, terrorismo o protección de instalaciones

estratégicas para el funcionamiento del país, servicios públicos esenciales y en los demás casos

constitucionalmente justificados cuando la capacidad de la Policía sea sobrepasada en su capacidad de

control del orden interno, sea previsible o existiera peligro de que ello ocurriera.

PROBLEMÁTICA
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DEFINICIÓN DE TÉRMINOS

DECRETO LEGISLATIVO 1095

Artículo 3. Definición de términos

Operaciones militares. Actividades que realizan las FFAA para enfrentar la capacidad armada de grupos

hostiles en el marco del Derecho Internacional Humanitario.

Grupo hostil. Pluralidad de individuos en el territorio nacional que reúnen tres condiciones: (i) están

mínimamente organizados; (ii) tienen capacidad y decisión de enfrentar al Estado, en forma prolongada por

medio de las armas de fuego, punzo cortantes o contundentes en cantidad; y, (iii) participan en las hostilidades o

colaboran en su realización.

Acciones militares. Acciones que realizan las FFAA, diferentes a las operaciones militares. Se refieren a

aquellas enfocadas al mantenimiento o restablecimiento del orden interno.

Otras situaciones de violencia (OSV). Están referidas a actos de violencia (…) tales como disturbios interiores:

los motines, los actos esporádicos y aislados de violencia, y otros actos análogos que perturban el orden interno,

pero no constituyen un escenario de enfrentamiento armado contra grupos hostiles.
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DECRETO SUPREMO Nº 181-2021-PCM DEL 13 DICIEMBRE 2021 QUE PRORROGA ESTADO DE 

EMERGENCIA EN DISTRITOS Y PROVINCIAS DE AYACUCHO, HUANCAVELICA,CUZCO Y JUNIN (…)

(VRAEM).- HASTA 11 FEB 2022

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con

cargo a dar cuenta al Congreso de la República.

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga de Estado de Emergencia.

Prorrogar por el término de SESENTA (60) días calendario, a partir del

14 de diciembre de 2021 al 11 de febrero de 2022, el Estado de

Emergencia en los distritos y centro poblado que se indican en el

Anexo que forma parte integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 3.- Control del Orden Interno

Disponer que las Fuerzas Armadas asuman el control del orden

interno durante la prórroga del Estado de Emergencia declarado en

los distritos y centro poblado indicados en el Anexo del presente

Decreto Supremo. La Policía Nacional del Perú apoya a las

Fuerzas Armadas para el logro de dicho objetivo las zonas

declaradas en Estado de Emergencia.

Tiene relación con el art. 4.3 D Leg 1095
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Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con cargo a 

dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1. Prórroga del Estado de Emergencia

Prorrogar el Estado de Emergencia por el término de sesenta (60) días

calendario, a partir del 19 de enero de 2022, declarado en los distritos de

Tambopata, Inambari, Las Piedras y Laberinto de la provincia de

Tambopata, en los distritos de Fitzcarrald, Manu, Madre de Dios y

Huepetuhe de la provincia de Manu y en los distritos de Iñapari, Iberia y

Tahuamanu de la provincia de Tahuamanu del departamento de Madre

de Dios. La Policía Nacional del Perú mantiene el control del orden

interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas.

DECRETO SUPREMO Nº 006-2022-PCM DEL 18 ENERO 2022 QUE PRORROGA ESTADO DE EMERGENCIA 

EN DISTRITOS DE TAMBOPATA, INAMBARI, LAS PIEDRAS Y LABERINTO DE LA PROVINCIA DE (…) 

DEPARTAMENTO DE MADRE DE DIOS.

MINERIA ILEGAL

Tiene relación con el art. 4.3 D Leg 1095
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DECRETO SUPREMO Nº 044-2020-PCM DEL 15 MARZO 2020 QUE DECLARA ESTADO DE EMERGENCIA 

NACIONAL POR LAS GRAVES CIRCUNSTANCIAS QUE AFECTAN LA VIDA DE LA NACIÓN A 

CONSECUENCIA DEL BROTE COVID-19

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con cargo a dar 

cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Declaración de Estado de Emergencia Nacional

Declárese el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince 

(15) días calendario, y dispóngase el aislamiento social obligatorio 

(cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la 

Nación a consecuencia del brote del COVID-19.

DLeg 1095 de 01/9/10 

DS 003-2020 de 15/3/20 



 El Artículo 137º de la Constitución Política señala que en Estado de Emergencia las FFAA asumen el Control del

Orden interno si así lo dispone el señor Presidente de la República.

 La participación de las FFAA en el territorio debe ser temporal y por razones de extrema emergencia o

necesidad.

 DS 003-2020-DE de 15/3/20 Art 25: El personal militar debe contar con equipo y armamento para acciones

militares que le permita hacer el uso diferenciado de la fuerza.

 Que la capacidad de la PNP sea sobrepasada en el control del orden interno (misión constitucional) es una

deficiencia institucional que no debe ser cubierta con las FFAA, sino con el incremento de sus capacidades.

 La autorización de la intervención de las FFAA en apoyo a las tareas que realiza la PNP, en los casos

establecidos en el artículo 4.3, debe darse previa declaración del Estado de Emergencia cuando la capacidad

operativa de la PNP haya sido sobrepasada en el control del Orden Interno. (Art 4.3 del D Leg 1095).

 Se propone incorporar en el artículo 4.3 que la intervención de las FFAA sea previa declaratoria de Estado de

Emergencia y también para el caso de la lucha contra la minería ilegal.
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Ley Nº 1095 original Texto a modificar

“Artículo 4º.- Finalidad de la Intervención de

las Fuerzas Armadas

(…)

4.3 Prestar apoyo a la Policía Nacional, en casos

de tráfico ilícito de drogas, terrorismo o

protección de instalaciones estratégicas para

funcionamiento del país, y en los demás casos

constitucionalmente justificados cuando la

capacidad de la Policía sea sobrepasada en su

capacidad de control de orden interno, sea

previsible o existiera peligro de que ello

ocurriera.

“Artículo 4º.- Finalidad de la Intervención de las

Fuerzas Armadas

(…)

4.3 Prestar apoyo a la Policía Nacional, previa

declaración de Estado de Emergencia, en casos de

tráfico ilícito de drogas, terrorismo, minería ilegal y

protección de instalaciones estratégicas para

funcionamiento del país, y en los demás casos

constitucionalmente justificados cuando la capacidad

de la Policía sea sobrepasada en su capacidad de

control de orden interno, sea previsible o existiera

peligro de que ello ocurriera.

PROPUESTA
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DECRETO LEGISLATIVO Nº 1095 QUE ESTABLECE REGLAS DE EMPLEO Y USO DE LA FUERZA POR 

PARTE DE LAS FFAA EN EL TERRITORIO NACIONAL  (1/9/10)

Artículo 4º. Finalidad de la intervención de las FFAA.

La intervención de las FFAA en defensa del Estado de Derecho y protección de la sociedad se realiza dentro del

territorio nacional con la finalidad de:

4.1 Hacer frente a un grupo hostil, conduciendo operaciones militares, previa declaración del Estado de

Emergencia, cuando las FFAA asumen el control del orden interno ; o,

4.2 Proporcionar apoyo a la PNP, previa declaración del Estado de Emergencia, con la finalidad de restablecer

el orden interno ante otras situaciones de violencia; o,

4.3 Prestar apoyo a la PNP, previa declaración del Estado de Emergencia, en casos de tráfico ilícito de

drogas, terrorismo, minería ilegal y protección de instalaciones estratégicas para el funcionamiento del país,

servicios públicos esenciales y en los demás casos constitucionalmente justificados cuando la capacidad de la

Policía sea sobrepasada en su capacidad de control del orden interno, sea previsible o existiera peligro de que

ello ocurriera.

PROPUESTA



GRACIAS
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DECRETOS SUPREMOS POR AÑO SEGÚN SU PROPÓSITO

Fuente: anuario de Derechos Humanos 2020
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MOTIVOS QUE HAN JUSTIFICADO LOS ESTADOS DE EMERGENCIA DE ORDEN INTERNO 

(2000 – 2018)

Fuente: anuario de Derechos Humanos 2020


